
INFORME. A Despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado judicial
de la parte actora, aporta constancias de envío y devolución de las citaciones
remitidas a los codemandados HERNAN MARIO CORTES SANTACOLOMA y NELLY
BETANCURT DE RUBIO, en la dirección física informada en la demanda, Se solicita
oficiar a EPS SURA y EPS COOMEVA respectivamente, para que suministren datos
para notificar  a los  codemandados.  El  señor  FRANCISCO JAVIER MARQUEZ,  se
encuentra notificado personalmente.

Manizales, 22 de febrero de 2023.

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO
Escribiente

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintidós de febrero de dos mil veintitrés

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARIA IRMA JARAMILLO DE BAYER
DEDMANDADOS: FRANCISCO JAVIER MARQUEZ

HERNAN MARIO CORTES SANTACOLOMA
NELLY BETANCURT DE RUBIO

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00741-00

Se  agrega  para  los  fines  pertinentes  la  devolución  de  las
citaciones  remitidas  a  los  codemandados  HERNAN  MARIO  CORTES
SANTACOLOMA y  NELLY BETANCURT DE RUBIO, en la dirección física reportada en
la demanda, con las anotaciones, “ NO CONOCEN AL DESTINATARIO”.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  es  pertinente  acceder  a
oficiar a la EPS SURA  y EPS COOMEVA para que suministre la información que
tengan en su base de datos, para notificar a los codemandados en su orden.

En  consecuencia,  de  conformidad  con  el  parágrafo  2  del
artículo 291 del C.G.P., se dispone oficiar a la EPS SURA  y EPS COOMEVA, para
que  suministre  las  direcciones  físicas  y/o  electrónicas,  ciudad  de  residencia,
número telefónico y demás información que tengan en las bases de datos donde
se  pueda  localizar  y  notificar  a  los  codemandados  HERNAN  MARIO  CORTES
SANTACOLOMA y NELLY BETANCURT DE RUBIO, respectivamente.

Lo anterior con la ADVERTENCIA que si dentro del término de
ocho  (8)  días  siguientes  al  envío  de  la  comunicación  respectiva,  no  dan
respuesta,  serán  sancionados  con  multa  hasta  por  diez  (10)  salarios   mínimos
legales mensuales vigentes, de conformidad  con  lo normado en el numeral  3
del  art.  44 del C.G.P.  Por secretaria, líbrese el oficio respectivo.

YLG



Notifíquese,

La Juez, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el estado

No.   027  Del   23 de FEBRERO de 2023

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO
Secretaria

YLG
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